
  Declaración de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer con ocasión del 
décimo aniversario de la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer 
 

 Nosotros, los representantes de los Gobiernos reunidos en el 49º 
período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer en Nueva York con ocasión del décimo aniversario de la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 
1995, en el contexto del examen de los documentos finales de la 
Conferencia y del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad 
entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”, y de su 
contribución a la sesión plenaria de alto nivel de la Asamblea General 
sobre el examen de la Declaración del Milenio1, que se celebrará del 
14 al 16 de septiembre de 2005; 

 1. Reafirmamos la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing2 aprobada por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y 
el documento final del vigésimo tercer período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General3; 

 2. Acogemos con beneplácito los progresos que se han hecho 



intensificar sus contribuciones con miras a la aplicación de la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y del documento final 
del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General. 

 


